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Este periódico sale diariamente escepto los lúnes. Los suscritores tienen opción gratis á m anuncio mensual de seis líneas que se insertará tres veces y deberá remitirse firmado á 
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Periódico. 

Mm. 2 2 0 . 

1 SECKETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 
¡jtipiNAS^Por el Ministerio de la Gu.Tra y de 

KtraüiaT ha sido comunicada el Escnio Sr. Go
bernador Capitán General de estas Islas con fecha 

j 6 de Abril último la Real órden siguiente: 
I «Ministerio de la Guerra y de U l t r a m a r . = Ü l t r a -

fcjaf.^Nóm. 172.=Escmo. Sr.=Por el Ministerio 
me Estado se dijo á este departamento en 24 del 
kcorrienle lo sigQ¡enle:=El Cónsul general de Es-
tpaña en Londres dice á este Ministerio con des-
¡rpacho núm. 51 de 9 del corriente lo que sigue:= 
|En de Agosto de 18o7 falleció en Cape-Toiró, 
Cabo de Buena Esperanza, un subdito españól ele 

-nombre José Cruz natural de Manila y de oficio 
•carpintero, y habiendo sido infructuosas las dili
gencias practicadas por el Vice-Cúnsul de S. M. en 

I: aquella colonia con el objeto de descubrir los pá
lmenles ó familia del difunto, me ha remitido el 

incuvWaado agente la cuenta de la liquidación 
de los pocos efectos que dejó y la suma de tres 
libras esterlinas y quince chelines que ha sobrado 
después de satisfechas las deudas del finado y 
los gastos de su enfermedad y entierro, cuya can
tidad queda depositada en esta Caja Consular.= 
De Real órden comunicada por el Sr. Ministro 
de Estado, lo traslado á V. S. para su conoci
miento y á fin de que se s i rva trascribirlo al Ca
pitán general dp lo» Islas Filipinas, con objeto 
de que por los medios que dicha nninriHari 
ceptúe mas oportunos indague el paradero de los 
parientes del finado Cruz, haciendo llegar á su 
noticia todos los particulares de este abintestato.= 
De la Real propia órden lo traslado á Y. E . con el 
fin que se espresa en la preinserta comunicación.= 
Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 26 de 
Abril de 1860.=El Director general de Ultramar, 
encargado interinamente del despacho, Augusto 
ül loa.=Sr. Gobernador Capitán General de F i 
lipinas. 

De órden de S. E . se publica por tres dias 
consecutivos en el Boletín oficial á fin de que pre
senten sus reclamaciones los que se crean con de
recho á verificarlo. 

Manila 12 de Setiembre de 1860.=El Secretario, 
Bauríi. 1 

Cruz, mestizo sangley, soltero, natural del pueblo 
de iíinondo provincia de Manila señalándole la 
Galera de esta plaza donde deberá presentarse 
personalmente dentro del termino de nueve dias 
que se cuentan desde el dia de la fecha á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en 
el referido phzo se seguirá la causa y se sen
tenciará en rebeldía por el cons"jo de guerra de 
oficiales de este cuerpo por el delito que merezca 
pena mas grave entre el de deserción y el que 
causó su fuga haciendo el cotejo de una y otra 
pena sin mas llamarle ni emplazarle por ser esta 
la voluntad de S. M. 

Publíquese este edicto en el Boletín oficial por 
el término de tres dias para que venga á noticia 
de todos. 

En el Arsenal de Cavite 12 de Setiembre de 
lS60.=Juan R. Quiroga.=Por su mandato, Gui
llermo F . Logaspi, escribano de la causa. 

HACIENDA. 

pueblo de Santa Cruz de la provincia de la Laguna, 
bajo el tipo en progresión ascendente de trescientos 
ochenta y dos pesos anuales, y con sugecion al 
pliego de condiciones que obra unido al espediente 
de razón y que desde esta fecha está de ma-
nilieslo en la Escribanía de Hacienda. Los que 
gusten prestar este servicio acudirán suficiente
mente garantidos en el dia, hora y lugar arriba 
designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 1860.=Mariano Saló. 

INSPECCIÓN GENERAL DE LABORES DE LAS •",,R.ICA^ D̂  
TABACOS DE FiLiPiNAS.=Para el 20 - f comente á 
las doce de la mañana s* -ie1jrará nuevol con-
cierto en la ofícin- ^ InsPecclon Para 
adquirir div^uS utensilios que se necesitan para 
tres t.-í/fCres de la fábrica de cigarrillos, con ar
reglo al plio&o de condiciones que se halla de 
m a n J i í c s i o en la mesa de partes. 

Manila 15 de Setiembre de 1860.=Rafael Diaz 
Arenas. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de Octubre 
próesimo á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del mercado público del pueblo 
de Imus do la provincia de Cavite, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 297 pesos anuales, 

l inio al espediente^de su razón y que desáe'esti 
«fecha está de manifiesto en la Escribanía de Ha 
cienda. Los que gusten prestar este servicio acu
dirán suficientemente garantidos en el dia, hora 

ugar arriba designados para su remate en el 
mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 1860.=Mariano Saló. 

GOBIERNO DE PROVECIA. 
CORREGIMIENTO DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE 

MANILA.=Los vecinos de las calles de San Sebas
tian, plaza de Quiapo, calle Real del mismo nombre, 
plaza de Santa Cruz, calle de la Escolta, calle 
Real del Parian y calle de Palacio cuidarán de 
que para el dia 20 del actual estén blanqueadas 
las fachadas de sus respectivas casas. 

Manila 13 de Setiembre de 1860.=Pampillon. 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD DE 
MAMLA.=Habiéndose rematado en favor de Don 
Francisco Ojeda y López la recaudación del im
puesto sobre las casas de Santa Cruz, Quiapo y 
calzada de San Si-bastian para el sostenimiento 
del alumbrado y limpieza de los mismos, será 
reconocido desde esta fecha el espresado D. Fran
cisco Ojcda y López como tal contratista recau
dador, advirtiendo á los vecinos de dichos 'arra
bales á fin de evitar cuestiones, que el pago del 
impuesto se ha de efectuar dentro de cada año 
y en moneda que no exija cambio. 

Manila 11 de Setiembre de 1860.=Pampillon. 

COMANDANCIA GENERAL DE CARABINEROS DE REAL HA
CIENDA.=Debiendo celebrarse nuevo concierto en 
esta Comandancia general el dia veinte y cuatro 
del actual de once á una de su mañana, para con
tratar la recorrida que necesita la panga núm. 4 
del Resguardo marítimo de la provincia de Cavite, 
con sugecion al presupuesto y pliego de condiciones 
que desde esta fecha estarán de manifiesto en la 
oficina de la Comandancia subalterna de bahía 
sita en el muelle de San Fernando; los que quieran 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones 
el dia y hora señalados, para adjudicarla al que 
la hiciere mas favorables á la Hacienda. 

Manila 14 de Setiembre de 1860.=F. Enrriquez. 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En virtud de 
providencia del limo. Sr. Intendente general de 
Ejército y Hacienda se cita, llama y emp'aza por 
primera vez y término de nueve dias á los he
rederos de D. José Sabas García, encargado que 
fué de la mesa de partes y recaudación de de
rechos de la Secretaría de la Intendencia general, 
desde primero de Enero, hasta diez y nueve de 
Setiembre de mil ochocientos cuarenta; siendo 
dichos herederos su hermana D.a Gregoria García, 
y dos hijos D.* Ana, y D.' Catalina García de 
mayor edad, para que comparezcan en la Escri
banía del infrascrito para ser enterados de un asunto 
que les concierne, bajo apercibimiento que por su 
omisión les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 13 de Setiembre de 1860.=M. Saló. 1 

S E C C I O N M I L I T A R . 
Orden de la plaza del 1S al 16 de Setiembre de 1860. 

G E F E S D E DIA..—Dentro de la Plaza. Kl Comandante 
graduado Capitán D. Pedro So l er .—Para San Gabriel. 
E l de igual clase D. Diouiaio Oteyza. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 
de su fuerza. Rondas, Castilla núm. 10. Visita de Hospital 
y provisiones. Batallón Espedicionario. Sargento p a r a e l 
paseo de los enfermos, Castilla núm. 10. 

De órden de S. E . E l Tenieuto Coronel Sargento mayor, 
J o s é Carvdjal. 

T M B U U L E S . 
SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 

cuANCiLLr.iuA DE FILIPIKAS. = E l Real Acuerdo en el 
celebrado en 7 del actual, se ha servido dar de 
baja en la matrícula al Licenciado D. Teodorico 
Pantoja que lo ha solicitado por el mal estado 
de su salud. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por S. A. 
se publica esta resolución por tres números con
secutivos en el Bolciin oficial para general cono
cimiento. Manila 14 de Setiembre de 1860.=Juan 
Antonio Gómez. 3 

D. Juan R. Quiroga de Barcia, Teniente de Infanlcria 
de Marina y Jaez Fiscal de una causa. 

Habiéndose fugado del depósito de Cañacao Gui
llermo Faustino Cruz, presidario de la Galera de 
esta plaza de'Cavite, á quien estoy procesando por 
la citada £uga, usando de la jurisdicción que la 
ordenanza concede en estos casos á todos los 
oficiales, por el presente llamo, cito y emplazo 
por primer edicto á dicho Guillermo Faustino 

Se hace saber al público por disposición del 
Illmo. Sr. Intendente general de Ejército y Ua 
cienda que queda sin ningún valor ni efecto la 
segunda pane del artículo 14 del pliego de con
diciones anunciado para la subasta del suministro 
de medicamentos simples y productos químicos 
para el servicio de los llospitales militares y demás 
establecimientos que aquella comprende. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 13 
de Setiembre de 1860.=Mariario Saló. 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En virtud de 
provkjencia del limo. Sr. Intendente general de 
Ejército y Hacienda de estas Islas, se anuncia al 
publico la venfa de dos medias acciones de la 
Sociedad Filipina de Fianza de estas Islas números 
ciento setenta y seis y ciento setenta y siete con 
la rebaja del tercio y quinto del valor que re 
presentan que es el de doscientos pesos. En la 
Escribanía del que suscribe se admiten proposi
ciones desde esta fecha hasta el dia veinte 
ocho del actual en que se dará cuenta á Su Se
ñoría llustrísima de las proposiciones que se hayan 
presentado para que en su vista proceda á lo que 
híj^a lugar. 

Manila 12 de Setiembre de 1860.=Mariano Saló. 

Se anuncia al público, que el dia 15 de No
viembre próesimo á las doce de su mañana, ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo de la matanza 
limpieza de reses de la isla de Luban de la pro
vincia de Mindoro, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 140 pesos anuales, y con sugecion 
al pliego de condiciones que obra unido al es
pediente de su razón y que desde esta fecha está 
de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que gustan prestar este servicio acudirán suficien 
te Alenté garantidos en el dia, hera y lugar ar
riba designados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 12 de Setiembre de 1860.=Mariaiio Saló 

Se anuncia al público, que el dia 15 de Octubre 
próesimo á las doce de su mañana ante la Junta 
de Reales Almonedas que se verificará en los es
trados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo del encierro de animales del 

PROVINCIA DE BATAAN. 

Relación nominal de los suscritos para la guerra en A f r i 
ca, con espresion de lo que cada uno tiene exhibido. 

Pesos. Cmos. 

D. Félix Baluyot Cristóbal. 
Mateo Dichauco. . . . 
Mariano Malicsi. . . . 
Perfecto Soriano . . . 
Román Riñosa. . . . 
Francisco Ung-Oco 
Protasio Samson. . . 
Páulo Soriano . . . 
Juan de Guzman. . 
Juan Camacho. . . 
Martin Santo Domingo 
Felipe Sioson. . . . 
Mariano Cunanan. . 
Baldomcro Camacho. 
Hilario Soriano. . . 
Rufino Samson. . . 
Bernabé Malicsi. . . 
Pascual de Guzman. 
Eleno Cunanan. . . 
Pablo Soriano . . . 
Andrés Abadejos . . 
Angel Camacho. . 
Juan Punsalan. . . 
Pablo de la Rosa. . 
Vicente Parera. . . 
Reducindo Camacho . 
Pablo Cabrera. . ; 
Mariano de Guzman. 
Juan Parera. . . . 
Girardo Matacot ' . . 
Agustín Soriano . . 
Sinforoso Manlapas. . 
Bernardo Manibunas. 
Vitoriano de Sosa. . 
Mariano Baluyot . . 
Froilan Tiongson. . 
Rafael Samson. . . 
Eleuterio Ganson. . 
Angel Tengociang. . 
Esteban Baluyot . . 
Críspulo Soriano. . 
Santiago Halili. . . 
Perfecto Pajarin . . 
Doroteo Estrella . . 
Simón Ganson. . . 
Estebcrn Tria. . . . 
Gerónimo Baluyot. . 
Mariano de la Cruz. 
Catalino Vergara. . 
Domingo Parera . . 
Julián Dato. . . . 
Esteban Ganson . . 
Lorenzo Mateo. . . 
Domingo Tinao. . . 

25 
25 
25 
50 
25 

50 

Marcelo Vergara. . . 
Cipriano Cabral. . . 
Antonio Dionisio. 
Miguel Ibañfz. . . 
Miguel Macalinao. . 
Santiago Manibunas . 
Antonio de la llosa. 
Vicente Tagle . . . 
Félix Manlapid. . . 
José Ganson. . . . 
Ciríaco Ganson. . . 
Baldomcro Ung-Oco. . . . 
Vicente Tengociang . . . 
Girardo Camacho. . . . 
Hermógenes Cunanan. . . 
Miguel Cárlos 
Raymundo Estrella. . . . 
Perfecto Zamora . . . . 
Vicente Soriano 
Anselmo de los Reyes. . . 
Eugenio Navarro Ambrosio. 
Joaquín Ison. 
Agustín Salandanan . 
Celestino Baluyot 

25 
50 
2S 
50 
50 
50 
50 
50 
25 
50 
50 
50 

50 
50 

50 
50 

50 

50 
50 

50 
50 
50 
25 
25 
25 

50 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

25 
50 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

50 
25 
23 
25 
25 
50 
23 
25 
25 
2o 
25 

Pesos Cmoat. 

D. Agustín Soriano. . . . 
Nasario Baluyot. . . 
Juan Punsalan . . . 
Mamerto Punsalan. . 
Bruno Samson . . . 
Froilan Llopes. . . 

.Calixto Llopes . . . 
Pablo de Guzman . . 
Eleno Quintana. . . 
Antonio Matacot. . . 

- Hipólito Aquino. 
Atanasio Ung-Oco. 
Ensebio Olaveria. . . - . . 
Félix Tórtola de la Concepción. 
Bonifacio Almasan Estrella. . 
Simón Ganson 
Ubencio Ganson 
Fernando Naboa 

l U U U U ^ J , I k - . l - j , ! ! . . . . . -

Valentín Salandanan. . . . . 
Cirilo Camacho 
Pedro Punsalan 
Eleuterio de los Reyes. . . . 
Pantaleon Magtanon 
Pedro Pastor 
Domingo de León 
Juan Valencia 
Crisanto Flores 
Anacleto de Jesús 
Mariano Caraeg 
Vicente Navarro 
Alejandro de los Reyes. . . . 
Pablo Quintana 
Diego de los Reyes 
Gregoria de León 
Felipe Samson. . . . 
D.* María Baens, viuda . 
Gregorio Abella. . . . 
Sinforoso Tayó. . . . 
Antonio Villanueva. . 1 
Catalino Estrella. . . . 
Raymundo Vascara. . . 
Regino Tilos 
Juan Valencia. . . . 
Ciríaco Avejar. . . . 
Gervasio Domingo. . . 
Mariano Ung-Oco. . . 
Marcelo Salvador. . . 
Zacarías Cíchon. . . 
Tomás Cirios. . . . 
Sera fino Tria. . . . 
Alejandro Malang. , 
Pedro de los Reyes. , 
Francisco Tengociang. 
Eulalio del Rosario . 
Julián Pajarin. . . 
Ensebio ABella. . . 
Juan Cárlos. . . . 
Ciríaco Rivera . . . 
Felipe Salvador. . . 
Romualdo Navarro. . 
Domingo Llopes . . 
Gerónimo Sampang . 
Dalraacio Caraeg. . , 
Raymundo Soriano. 
Ensebio Navarro. . 
Plácido Enriquez .. 
Jorge Lingad. . . 
Solero Escartin. . 
Francisco Launio. 
Ignacio Ison. . . 
Mauricio Danqui. . 
Apolonio Tinao. . 
Baltasar Cunanan. 
Alejandro de Mesa. 
Pedro Tinao. . . 
Patricio Dante. . 
Domingo Dante. . . 
Florentino Apalit. . 
Estanislao Tinao . . 
Tomás de la Cruz. . 
Salvador de la Rosa. 
Vicente Serrano. . . 
Gerónimo de Sosa. . 
Segundo de la Cruz. 
Fulgencio Cárlos . . 
Gregorio Tinao. . . 
Vicente Inocencio. . 
Sera pío Escartin. . . 
Mariano Tinao. . . 
Antonio Ventura. . . 
Julián Tayó. . . . 
Ignacio Violeta. . . 
Francisco Enriquez. . 
Domingo Lim. . . . 
Paulino Ventura. . . 
Rufino Balbuena . . 
Luis Mena . . . . 
Leoncio Marqués . . 

25 
23 
2S 
23 
25 
23 
374/, 
25 l i 
50 
23 
25 
25 
23 
25 
50 
23 
25 
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25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
23 
25 
25 
23 
2.;í r¿ 
23 
25 
23 ' 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

' 23 
23 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

74 ny$ 
{Se concluirá.) 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

E l bergantín español Narciso, saldrá el 16 del 
presente con destino á Hong-kong y Macao, según 
aviso recibido de la Capitanía del puerto. 

Manila 14 de Setiembre de 1860.=El Admi-. 
nistrador general, Sebastian de Hazañas. 

MANILA.-Imprenta de Ramírez y Giraudier. 




